
Auto interlocutorio Nro.  469 

Proceso.            V. Investigación de Paternidad  

Demandante.    Jessica Fernanda Gallego Ramos 

Demandado       Herederos  determinados e indeterminados 

                          De Jesús Evelio Jaramillo Hurtado                        

Radicado.           2023-00096 

 

SECRETARIA. Chinchiná, Caldas, nueve de agosto de 

2023. A despacho del señor juez, informando que el 

apoderado demandante atendió el requerimiento 

solicitado en el auto admisorio de la demanda.  Sírvase 

proveer. 

 

LINA MARÍA NARANJO CARDONA  

-Secretaria- 

  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, diecisiete de agosto  de dos mil 

veintitrés. 

 

Vista la constancia secretarial anterior y teniendo en 

cuenta que ya se indicó el lugar donde se encuentran 

depositados los restos mortales del señor JOSÉ EVELIO 

JARAMILLO HURTADO, se decretará la práctica de 

prueba de ADN con las partes dentro de este proceso, 

pero antes de disponer lo concerniente a la misma, se 

requerirá al apoderado demandante para que allegue el 

correspondiente  recibo de pago expedidos por un 

laboratorio debidamente acreditado para el efecto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de 

Chinchiná, Caldas, 



          RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR la práctica de la prueba de ADN 

dentro del presente proceso con las siguientes personas: 

 

LIAM GALLEGO RAMOS 

Presunto hijo 

 

JESSICA FERNANDA GALLEGO RAMOS 

madre 

 

JESÚS EVELIO JARAMILLO HURTADO  

-Presunto padre-                 Restos óseos- 

 

 Antes de disponer lo concerniente a dicha prueba, 

REQUIÉRASE al apoderado demandante para que 

allegue el correspondiente recibo de pago de la misma, 

expedido por un laboratorio debidamente acreditado 

para el efecto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                           

                CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                                      JUEZ 


